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El artículo 56.4 de la citada Ley 66/1997, establece la posibi-
lidad de integración en las especialidades del Cuerpo de Agentes 
del Servicio de Vigilancia Aduanera de los funcionarios de carrera 
que, reuniendo los requisitos exigidos para ingreso en las mismas, 
pertenezcan a las siguientes Escalas del Servicio de Vigilancia 
Aduanera:

Especialidad: Investigación. Escalas: Agentes de Investigación y 
Operadores Radiotelefonistas del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Especialidad: Marítima. Escala: Marineros del Servicio de Vigi-
lancia Aduanera.

El citado artículo 56.4 dispone también que los funcionarios que 
no opten o no puedan optar por las integraciones contempladas en 
el punto anterior quedarán clasificados en la Escala a extinguir a la 
que perteneciesen, manteniendo su derecho a integrarse en los Cuer-
pos de nueva creación que correspondan durante diez años a partir 
de la entrada en vigor de la Ley 66/1997 ya citada.

La Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria reconoce el derecho a la integración en el Cuerpo de Agentes 
del Servicio de Vigilancia Aduanera a don José Javier García 
Muñiz.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 
personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado 
del día 20), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, a propuesta de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Agentes 
del Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidad de Investigación, a  
don José Javier García Muñiz, con número de Registro de Personal 
1139484613 A0010 I, el cual seguirá prestando servicios en el 
puesto de trabajo que viene desempeñando.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionario de carrera 
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Secretario General para la 
Administración Pública, Francisco Javier Velázquez López. 

 11585 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, de la Escala de Titula-
dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los 
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

Por Orden APA/925/2004, de 22 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del día 9 de abril) se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 6 de mayo de 2005, se proce-
dió al nombramiento como funcionarios en prácticas en la Escala de 
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autó-
nomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de los 
aspirantes que superaron el correspondiente proceso selectivo. Una 
vez finalizado el curso selectivo previsto en la base 1.2 y Anexo I de 
la convocatoria de ingreso, procede el nombramiento de funcionarios 
de carrera en la citada Escala.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 
personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado 
del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema general 
de acceso libre, de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo 
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de 
sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya cir-
cunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su elección, en el 
plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de su 
publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 
regla segunda de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Secretario General para la 
Administración Pública, Francisco Javier Velázquez López. 
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